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1. ANTECEDENTES  

El Registro de Inspecciones Técnicas de Edificios (ITEs) de la CAPV, denominado Euskoregite, 

comenzó su andadura con fecha 2 de junio de 2014, conforme a los criterios establecidos en la 

normativa por entonces vigente, Decreto 241/2012 de 21 de noviembre y Decreto 80/2014 de 20 de 

mayo. 

Con fecha 18 de enero de 2016 fue modificado el procedimiento de inscripción en el Registro 

de Inspecciones Técnicas de Edificios, creando las primeras aplicaciones informáticas que permitían 

la gestión informática de las inspecciones. Para ello se facilitó a los ayuntamientos la herramienta 

denominada “REMITE”, y desde esta herramienta realizaban la inscripción en el citado registro 

general Euskoregite. 

Con motivo de la publicación del nuevo Decreto 117/2018, de 24 de julio y la necesidad de 

realizar una renovación del sistema informático de las aplicaciones existentes, junto con la intención 

de sumarnos al compromiso de transparencia y medioambiental mediante la gestión telemática de 

los procesos, en 2018 comenzaron los trabajos de diseño de una nueva Plataforma Euskoregite, cuyo 

pleno funcionamiento comenzó el pasado 8 de junio de 2020. 

 

El contenido de este documento, se adapta en la medida de lo posible a los publicados 

anteriormente, pero incorporando ciertos cambios que vienen obligados por la nueva sistemática 

de explotación de datos que ha incorporado la nueva plataforma de Eukoregite, y que en informes 

futuros irá tomando su forma definitiva, en función de la implantación completa de las diferentes 

funcionalidades. 

La cronología de la implantación del nuevo sistema, se resume en los siguientes hitos: 

. el 6 de abril 2020, quedaron cerradas las herramientas de gestión de ITEs, tanto la nueva como 

las anteriores, periodo en el que se realizó la migración de datos entre ambas, y periodo en el 

que no fue posible la tramitación de ningún expediente. Este estado se prolongó durante dos 

meses. También con fecha de 6 de abril, quedó abierto el módulo del personal técnico, que 

permitía su utilización para habituarse al nuevo sistema, pero no permitía la firma de los informes. 

. el 1 de mayo 2020, se permitió la firma de los expedientes a través de la nueva aplicación. 

. el 8 de junio 2020, se habilitaron todas las funcionalidades del nuevo sistema, por lo que a partir 

de esta fecha ya era posible la firma y tramitación de los expedientes en la nueva plataforma. 
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. el 2 de noviembre 2020, se volvieron a abrir las herramientas de gestión de ITEs anteriores para 

que se pudiesen registrar los expedientes que estaban pendientes y no había dado tiempo a 

tramitar antes del primer cierre. 

. el 2 de enero 2021 se cerró definitivamente las herramientas de gestión de ITEs. Se podrá 

acceder para consultar la información, pero no se podrán registrar nuevos datos porque el 

proceso de la segunda y definitiva migración ha comenzado. 

. Dado que a lo largo del segundo trimestre del 2020 no fue posible la tramitación de nuevos 

expedientes de ITE, por no estar habilitadas las herramientas de registro, el informe del primer 

trimestre redactado con fecha de 31 de marzo de 2020, prolongó su vigencia a lo largo del segundo 

trimestre del 2020. 

. Con fecha 31 de marzo del 2023 se realiza el primer informe de seguimiento, íntegramente con 

la base de datos de la plataforma Euskoregite y los datos obrantes en la misma. Esta modificación 

puede generar un ajuste en los datos del informe del primer trimestre de 2023 con los anteriores.  

. El 31 de marzo del 2024 se realiza el primer informe de seguimiento con la aplicación HTML, 

obteniendo los datos de la plataforma Euskoregite a través de la plataforma de Open Data Euskadi. 

Esta modificación también puede generar un ajuste en los datos del informe del primer trimestre de 

2024 con los anteriores. 

. A fecha 31 de diciembre del 2025 se realiza el informe de seguimiento, obteniendo los datos 

directamente de la información de la base de datos de Euskoregite. Al modificarse la forma de 

exportación de los datos puede generarse un ajuste en los datos del informe del cuarto trimestre de 

2025 con los anteriores. 

. Durante el primer trimestre del 2026 se realizan ajustes en la obtención de los datos de la base 

de datos de Euskoregite tomando como fuente la aplicación Power BI, pudiendo también generar 

un ajuste en los datos del informe del primer trimestre de 2026 con los anteriores. 

2. OBJETIVO 

El objetivo de este informe es hacer públicos los datos recabados en el actual Portal de 

Euskoregite hasta fecha de 31 de marzo de 2026. 

La Inspección Técnica de Edificios constituye el documento que permite a las personas 

propietarias de un edificio de uso predominantemente residencial, que tengan una antigüedad 

superior a cincuenta años, conocer su estado de conservación, disponiendo así de una orientación 
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sobre la actuación necesaria de cara a asegurar su estabilidad, seguridad, estanqueidad y 

consolidación. Además, permite conocer el estado en referencia a la eficiencia energética y a la 

accesibilidad. 

A través de este informe se estudian los datos relativos a la asistencia técnica derivados del 

funcionamiento del Registro, al grado de cumplimiento de los diferentes municipios de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco en cuanto al registro de ITEs, número de inscripciones 

acumulado, análisis de las ITEs inscritas, así como las acciones de comunicación y formación 

impartidas y previstas, desde la entrada en vigor del Registro de Inspecciones Técnicas de Edificios 

de la CAPV. 

De igual manera, se detallan otros trabajos realizados relacionados con el Registro de 

Inspección de la Comunidad Autónoma de Euskadi (EUSKOREGITE). 

3. DATOS DEL REGISTRO DE INSPECCIONES TÉCNICAS DE EDIFICIOS 

Euskadi dispone de uno de los parques de edificios más antiguos de Europa. Aunque en los 

últimos años se vienen alcanzando niveles récord en la realización de obras de rehabilitación, el 

reto que queda por delante es considerable, tal y como se asume en el Pacto Social por la 

Vivienda 2022-2036 de Euskadi. 

Según los datos de Eustat, uno de cada tres edificios de Euskadi fue construido hace más de 70 

años, mientras que algo más del 20% ha sido construido en este Siglo XXI. Esta notable antigüedad 

del parque de edificios vasco supone un gran reto para las políticas de rehabilitación.  
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3.1. Edificios obligados 

Conforme al actual decreto vigente (D117/2018 de 24 de julio), los edificios obligados a 

disponer de una Inspección Técnica de Edificios serán aquellos, de uso predominantemente 

residencial, que tengan una edad superior a cincuenta años a contar desde la fecha de finalización 

de las obras de nueva planta o de la reforma integral del mismo.  

Las inspecciones deberán presentarse ante el ayuntamiento correspondiente dentro del año 

siguiente a aquel en el que el edificio cumple cincuenta años (excluidos los edificios de uso 

residencial unifamiliar que no tengan fachada a vía o espacio de uso público que lo presentarán 

ante el ayuntamiento, a requerimiento de este). 

Para el cálculo de los edificios obligados manejado en el presente informe se han considerado, 

conforme a los datos existentes en la base de datos de EUSTAT, a fecha de elaboración del informe, 

aquellos edificios cuyo año de construcción o de reforma integral es igual o anterior a 1975, 

descontando los edificios indicados como Exentos en la plataforma Euskoregite. Los edificios 

indicados como exentos corresponden tanto a los edificios que se encuentran fuera del ámbito de 

aplicación, como los que se encuentran exentos de presentación de ITE hasta requerimiento del 

ayuntamiento. 

 
 

EDIFICIOS OBLIGADOS 

ÁLAVA 16.742 

BIZKAIA 49.689 

GIPUZKOA 29.236 

TOTAL 95.667 
 

 

La base de datos podrá ser susceptible de modificaciones, por lo que el total de edificios 

residenciales obligados a realizar la ITE puede sufrir variaciones con respecto a los contemplados 

actualmente. 
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3.2. ITEs realizadas, en proceso de tramitación 

A lo largo del proceso de ITEs, previo a ser publicadas en el Registro General de Inspecciones 

Técnicas, van pasando por diferentes estados que se identifican a continuación: 

FIRMADA- Inspecciones Técnicas elaboradas y firmadas por el personal técnico, que se 

encuentran pendientes de ser enviadas a los ayuntamientos para su tramitación. 

ENVIADA- Inspecciones Técnicas enviadas a los ayuntamientos, a través de la propia 

plataforma de Euskoregite, que se encuentran pendientes de tener asignado un número 

de registro municipal. 

RECEPCIONADA- Inspecciones Técnicas presentadas ante los ayuntamientos que, 

contando con su correspondiente registro municipal, se encuentran pendientes de ser 

publicadas en el Registro de Inspecciones Técnicas EUSKOREGITE. 

En el siguiente cuadro se detalla en conjunto de inspecciones que, a fecha de 31 de marzo de 

2026, se encuentran en alguno de los estados anteriormente descritos, y por lo tanto pendientes de 

alguna acción por parte de los distintos agentes intervinientes, previo a ser publicadas en el Registro 

de Inspecciones. 

  

FIRMADAS ENVIADAS RECEPCIONADAS 

TOTAL  
en el sistema, en 

proceso de 

tramitación 

ÁLAVA 149 48 117 314 

BIZKAIA 686 258 1.401 2.345 

GIPUZKOA 433 178 534 1.145 

TOTAL 1.268 484 2.052 3.804 
 

Los datos asociados a estas ITEs en proceso de tramitación, no están disponibles en las consultas 

de la ciudadanía al Registro de Inspecciones, hasta no haber sido publicadas por los servicios 

municipales a través de la Plataforma de Euskoregite. 
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3.3 ITEs publicadas en el Registro de Inspecciones 

Una vez que han sido recibidas las ITEs en el ayuntamiento correspondiente, los servicios 

municipales, en caso de no encontrar motivo para su rechazo, pasan a PUBLICARLAS en el Registro 

de Inspecciones de Euskoregite. 

A fecha del presente informe, el número de ITEs publicadas en el registro de Euskoregite es de 

60.291, de las cuales 54.309 se encuentran vigentes y 46.387 se corresponden con informes 

realizados a edificios que se encuentran en el ámbito de aplicación del Decreto 117/2018, de 24 de 

julio, por tener más de 50 años de antigüedad. Significa un grado de cumplimiento del 48,49%. 

El resto de ITEs publicadas por otros motivos, 7.922, se refiere a inspecciones entregadas por 

solicitud de subvenciones, requerimientos de los servicios municipales, o por voluntad de la 

propiedad. 

  ÁLAVA BIZKAIA GIPUZKOA TOTAL 

EDIFICIOS OBLIGADOS 16.742 49.689 29.236 95.667 

  

ITEs  

PUBLICADAS por 

antigüedad 

ITE VIGENTE 6.733 24.248 15.406 46.387 

ITE CADUCADA 493 2.712 1.685 4.890 

Grado de cumplimiento sobre 

edificios obligados 
40,22% 48,80% 52,7% 48,49% 

  

ITES  

PUBLICADAS  

por  

otros motivos 

ITE VIGENTE 1.790 3.218 2.914 7.922 

ITE CADUCADA 251 389 452 1.092 

  

ITES PUBLICADAS CADUCADAS 744 3.101 2.137 5.982 

      

Grado de cumplimiento 

RENOVACIÓN ITEs 
30,47% 48,97% 34,53% 42,54% 

      

TOTAL ITEs 

PUBLICADAS VIGENTES 
8.523 27.466 18.320 54.309 

      

TOTAL ITEs 

PUBLICADAS 
9.267 30.567 20.457 60.291 
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Tal y como refleja el cuadro superior, del total de edificios obligados a presentar la ITE a fecha 

del informe se han registrado 46.387 ITEs, que supone el 48,49 % del total de edificios obligados. 

 

 

 

 

 

 

El grado de renovación de la ITEs presentadas, es del 42,54 % del total de edificios que deben renovar 

la ITE a la fecha de elaboración del informe, siendo 4.429 edificios los que han presentado una 

renovación de ITE, teniendo la ITE vigente. 
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En el gráfico anterior se representa el número total de ITEs registradas, clasificadas por años, 

teniendo en cuenta todos los registros, independientemente del motivo de presentación y de si se 

trata de una renovación o de la primera ITE del edificio. 

 

 

3.4. Análisis de las ITEs publicadas 

En los siguientes apartados se analizarán los datos de las ITEs Publicadas, en lo referente a sus 

grados de intervención identificados, eficiencia energética, accesibilidad y el listado de cada 

ayuntamiento con las ITEs registradas. 

 

 3.4.1. Grados de intervención identificados 

Entre la información contenida en la ITE, figura el GRADO DE INTERVENCIÓN asociado a cada 

una de las patologías detectadas en la inspección visual. Se distinguen cinco grados diferenciados, 

que determinan el plazo máximo en el que deben realizarse las subsanaciones. 
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GRADO 1. Actuación Inmediata. Si se detecta riesgo inminente o de posibles daños 

a personas. Plazo de 24 horas. 

GRADO 2. Actuación Muy urgente. Si se detecta deficiencias importantes que a 

medio plazo pueden suponer daño para las personas. Plazo de 3 meses. 

Grado 3. Actuación Urgente. Si se detectan deficiencias graves que pueden 

ocasionar el deterioro rápido del edificio. Plazo máximo de 1 año. 

Grado 4. Actuación Necesaria a medio plazo. Si se detectan deficiencias puntuales 

que no afectan al conjunto del sistema. 

Grado 5. Actuación Mantenimiento. Si no se detectan deficiencias o estas son leves.  

 

En el siguiente cuadro podemos analizar el nº de Edificios con ITEs inscritas en Euskoregite, 

divididas por territorio histórico y por el grado de intervención más desfavorable de la ITE. 

 
GRADO DE 

INTERVENCIÓN 
ÁLAVA BIZKAIA GIPUZKOA 

TOTAL ITEs 

en estado 

PUBLICADAS 

% sobre 

total de ITEs 

con grado 

declarado 

OBRA 

GRADO 1 

INMEDIATA 
22 132 76 

32.434 53,80% 
GRADO 2 

MUY URGENTE 
680 3.907 1.983 

GRADO 3 

URGENTE 
2.916 13.055 9.663 

 

MANTENIMIENTO 

GRADO 4 

MEDIO PLAZO 
2.863 8.352 5.660 

27.851 46,20% 
GRADO 5 

MANTENIMIENTO 
2.783 5.118 3.075 

 

SUMA PARCIAL 9.264 30.564 20.457 60.285 
 

Sin datos* 3 3 0 6  

TOTAL 9.267 30.567 20.457 60.291  

 
 

* Se considera como grado de intervención de una ITE, el grado de intervención más 

desfavorable de todos los elementos y sistemas constructivos de cada ITE junto con los certificados 

de subsanación de deficiencias publicados. 

*En este grupo SIN DATOS, se incluyen aquellos documentos que en el momento de su redacción 

no incorporaron los grados de intervención. 
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Se puede observar que, del total de ITEs publicadas con datos aportados, 32.434, el 53,80% 

presentan patologías en grados 1 (inmediato), 2 (muy urgente) y 3 (urgente), por lo que van a 

requerir o han requerido obras en un plazo inferior a un año, desde su redacción. Estas obras serán 

objeto de un expediente de subsanación, que poseerá control administrativo. 

El restante 46,20%, presentan grados 4(obras necesarias a medio plazo) y 5 (mantenimiento), 

que el propietario deberá realizar e ir reflejando en el correspondiente Plan de Uso y Mantenimiento. 

   

 

 

 

 

https://app.powerbi.com/MobileRedirect.html?action=OpenReport&reportObjectId=71132e69-36a1-4742-8701-5dfcb0c76f94&ctid=c1c86fed-0aa0-465e-92be-5b97e2b584f9&reportPage=2f1a24f507e39a84e009&pbi_source=copyvisualimage
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 En la tabla se desglosa las ITEs de acuerdo con la gravedad de los problemas encontrados 

durante las inspecciones. Este desglose detallado permite identificar las áreas más problemáticas 

de los edificios y las intervenciones más urgentes requeridas.  

Un dato relevante es que la mayoría de las intervenciones de obra se centran en los 

cerramientos, con 25.071 patologías englobadas en los grados 1, 2 y 3. Por otro lado, son las 

instalaciones de abastecimiento y saneamiento, junto con las cimentaciones, los elementos 

constructivos en los que menos patologías se han detectado. 

3.4.2 Subsanaciones Publicadas 

Según los datos del Registro de Inspecciones Técnicas, se han publicado un total de 23.026 

Certificados de Subsanación referidas a los grados 1 (inmediato), 2 (muy urgente) y 3 (urgente), 

identificadas en las diferentes ITEs publicadas. 

Subsanaciones 

publicadas 
ÁLAVA BIZKAIA GIPUZKOA TOTAL 

TOTAL 2.127 12.629 8.270 23.026 

 

 

 
GRADO DE 

INTERVENCIÓN 

CUBIE

RTA 

CIMEN 

TACIÓN 

ESTRUC 

TURA 

CERRA

MIEN 

TOS 

ABASTE

CIMIEN

TO 

SANEA

MIENTO 

TOTAL 

 % 

OBRA 

GRADO 1 

INMEDIATA 
64 4 72 125 6 17 288 0,08 

GRADO 2 

MUY URGENTE 
2.147 98 1.849 4.326 164 716 9.300 2,60 

GRADO 3 

URGENTE 
15.275 933 11.983 20.620 1.002 6.184 55.997 15,66 

 

MANTE

NIMIEN

TO 

GRADO 4 

MEDIO PLAZO 
14.632 2.556 12.131 18.642 2.463 8.003 58.427 16,34 

GRADO 5 

MANTENIMIENTO 
28.069 53.806 34.142 16.181 56.412 44.851 233.461 65,31 
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Tomando las subsanaciones publicadas, existe un total de 11.846 inspecciones técnicas que 

poseen publicadas en el Registro de Inspecciones Técnicas todas las subsanaciones de sus grados 

1 (inmediato), 2 (muy urgente) y 3 (urgente). Esto supone el 36,52% de las ITEs publicadas se 

encuentran subsanadas, en lo que al control administrativo que sobre ellas se realiza se refiere. 

ITEs subsanadas ÁLAVA BIZKAIA GIPUZKOA TOTAL 

% sobre total de 

ITEs con grado 

1, 2 o 3 

TOTAL 1.007 6.646 4.193 11.846 

 

36,52 % 

sobre 32.434 ITES 

 
( 

* En este cómputo no se han incluido los certificados de subsanación que hayan sido elaborados 

con las anteriores aplicaciones y no hayan llegado a ser publicados en la Plataforma de 

Euskoregite.  
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3.4.3. Planes de Uso y Mantenimiento 

Desde la entrada en vigor del Decreto 241/2012, de 21 de noviembre, todos los edificios que a 

fecha de redacción de la ITE no dispusieran de Libro del Edificio, deberían disponer en el plazo de 

un año de un Plan de Uso y Mantenimiento, sin que existiera, a priori, un control administrativo de su 

existencia. 

Es tras la entrada del actual Decreto 117/2018, de 24 de julio, cuando la obligación se concreta 

en el momento de disponer de una inspección en la que no se hayan identificado grados 1 

(inmediato), 2 (muy urgente), 3 (urgente), o estos ya hayan sido subsanados; existe la obligación, 

por parte de la propiedad de registrar ante su ayuntamiento, un certificado que confirme que 

dispone de dicho Plan de Uso y Mantenimiento. Para este periodo el número de edificios que deben 

disponer del certificado de existencia es de 42.605. 

Los edificios que al realizar la ITE están obligados a presentar certificado de existencia de Plan 

de Uso y Mantenimiento son aquellos anteriores a la entrada en vigor de la Ley 38/1999, de 5 de 

noviembre, de Ordenación de la Edificación, que regula el Libro del Edificio. Esta ley entró en vigor 

el 6 de mayo de 2000. Como la fecha de construcción de los edificios está definida por el año, existe 

un número limitado de edificios que fueron construidos en el año 2000 de los cuales no se puede 

saber a priori si tienen la obligación de presentar el certificado de existencia del Plan de Uso y 

Mantenimiento 

El bajo porcentaje de certificados existentes en el Registro de ITEs que refleja la siguiente tabla, 

se debe a la inexistencia hasta la fecha de un control administrativo, siendo las cifras que se reflejan, 

aquellos certificados que se han ido realizando con la nueva plataforma, en cumplimiento de la 

actual normativa vigente.  

36,52%

63,48%

ITEs SUBSANADAS

ITES Subsanadas

ITES No Subsanadas
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Certificados de 

existencia de PUyM 
ÁLAVA BIZKAIA GIPUZKOA TOTAL 

% cumplimiento 

sobre edificios que 

deben presentar 

PUyM 

entregados 928 5.263 4.482 10.673 

 

25,05 % 

sobre 42.605 Edificios 

 
 

 

* En este cómputo no se han incluido los Planes de Uso y Mantenimiento que hayan sido 

elaborados con las anteriores aplicaciones y no hayan llegado a ser publicados en la Plataforma de 

Euskoregite. 
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3.4.4 Eficiencia energética 

Del total de 60.291 ITEs publicadas, se observa que hay gran diversidad de indicadores globales 

de eficiencia energética, si bien, destacar el indicador con mayor porcentaje, correspondiente a 

la letra E con un 47,80% del total, seguidos de F y G. 

Se tratan de indicadores que manifiestan un nivel bajo de eficiencia energética, respecto de 

los modelos ahora vigentes, sin embargo, no es un dato que pueda resultar extraño, dado que los 

edificios que son objeto de inspección son aquellos que poseen una antigüedad de más de 50 años, 

y en el momento de construcción de muchos de ellos, no existía normativa vigente que regulara las 

condiciones térmicas de los edificios. 

Indicador global 

Eficiencia 

Energética 

ÁLAVA BIZKAIA GIPUZKOA TOTAL 

% sobre total de 

Evaluaciones de 

Eficiencia 

Energética 

publicadas 

 

A 215 73 60 348 0,66% 

B 52 56 33 141 0,27% 

C 84 156 84 324 0,61% 

D 505 883 721 2.109 3,99% 

E 4.532 12.177 8.534 25.243 47,80% 

F 1.630 7.530 4.772 13.932 26,38% 

G 1.151 5.985 3.577 10.713 20,29% 

SUMA PARCIAL 8.169 26.860 17.781 52.810  

 

sin dato* 1.098 3.707 2.676 7.481 

  

TOTAL 9.267 30.567 20.457 60.291  

 

 

 

 

*Hay que destacar que las ITEs redactadas con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto 

80/2014, de 20 de mayo (hoy derogado por el Decreto 117/2018, de 24 de julio), no contienen 

información relativa a la eficiencia energética, ya que en el momento no era obligada su incorporación, 

por lo que el número de ITEs sin referencias en esta materia, es del 12,43 % del total de ITEs publicadas. 
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Hay que tener en cuenta que un buen número de ITEs tramitadas, en cumplimiento de la normativa 

vigente, se realizaron antes de las intervenciones de reforma o rehabilitación planteadas por la 

propiedad de los inmuebles, como condición para la solicitud de ayudas a la rehabilitación. 

 

   

3.4.5 Accesibilidad 

Del total de 60.291 ITEs publicadas en Registro, se observa que un elevado porcentaje, el 92,12 

%, reflejan que el inmueble no posee resuelta la Accesibilidad, lo que supone que no existe un 

itinerario accesible desde la vía pública hasta el acceso a las viviendas, a través de sus espacios 

comunes. 

  

  
ARABA BIZKAIA GIPUZKOA Nº ITES % 

  

ACCESIBILIDAD 

 

RESUELTA 

Sí 1.051 2.303 1.396 4.750 7,88% 

No 8.216 28.264 19.061 55.541 92,12% 

TOTAL 9.267 30.567 20.457 60.291 

 

 

Hay que tener en cuenta que un buen número de ITEs tramitadas, en cumplimiento de la 

normativa vigente, se realizaron antes de las intervenciones de reforma o rehabilitación planteadas 

por la propiedad de los inmuebles, como condición para la solicitud de ayudas a la rehabilitación. 

https://app.powerbi.com/MobileRedirect.html?action=OpenReport&reportObjectId=71132e69-36a1-4742-8701-5dfcb0c76f94&ctid=c1c86fed-0aa0-465e-92be-5b97e2b584f9&reportPage=4cf9d629d8cd235492a2&pbi_source=copyvisualimage
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7,88%

92,12%

ACCESIBILIDAD

Acc
Resuelta = 7,88%

Acc No
Resuelta = 92,12%
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3.4.6 Listado de ayuntamientos que han registrado ITEs 

En las tablas siguientes se especifica el número de ITEs por municipio y territorio histórico:  
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